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Revisado el escrito que antecede, se le indica a la memorialista que el derecho de 

petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 

público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación reglada 

que está sometida a la ley procesal, pues las peticiones en relación con actuaciones 

judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los 

intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un 

trámite en el que prevalecen las reglas del proceso” (Corte Constitucional Sentencia T-

377 de 2000) Véase igualmente las sentencias T-334/95 y T-07/99. 
  

No obstante, se le informa al señor PEDRO PUCHE PRIETO que para el 

reconocimiento del señor ANDRES PUCHE PRIETO en calidad de heredero de los 

causantes, debe solicitarlo directamente el interesado quien deberá actuar a través de 

apoderado judicial.    
  

Así mismo se le informa al memorialista que lo referente a los bienes que forman 

parte de la masa sucesoral, deberán ser relacionados en el escrito de inventarios y 

avalúos correspondiente.  
  

Por último, se le requiere para que se abstenga de efectuar solicitudes en nombre 

propio, toda vez que sus peticiones deben ser realizadas por la apoderada judicial que lo 

representa.  
  

          Comuníquese al peticionario lo aquí dispuesto por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

      
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                           JUEZ 



  
ER 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 45 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


